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Barón de la .Laguna, y las dét-Mtfiandante de la esquadra de S. iVl. X.
estacionada en el Rio de la Plata, como todo se re de las copias abajo 
transferidas, y de lo que dice k este respecto Lorenzo Antonio de Regó 
comerciante respetable de aquella plaza, cnyo aviso el mismo Meló 
comunica á todos los Comerciantes, y demas personas interesadas en 
este negocio, disipando por este principio todos los perjuicios que al
gunos individuos quisieron preveer á este respecto, Buenos Aires 6

Amigo y  Señor.
Con la mayor sastifaccion llevo k presencia de V. por copia, la portaría 

del tesoro público que en data del 10 del corriente fuedirijida al banco 
del Brasil para ser pagadas todas las libranzas del ejército, y esquadra 
del Sur como mejor verá déla copia de la misma, y  no la mando impresa 
por no se haber imprimido aun, pero las mias ya quedan todas en el banco, 
para, ponersele el acepto, y esto mismo debe participar á José de Sosa 
Pereira por haber dejado la suya en mi poder para cobrar, quedando 
V en la inteligencia, que puede recibir todas las libranzas de S. E. el señor 
Barón de la Laguna, y  del comandante de la esquadra, no pudiendo haber 
duda en el acepto, y  pagamento de dichas libranzas, por el manejo, buena 
fé, y  crédito con que se halla el tesoro público «firmado Lorenzo Antonio 
de Regó.

Manda S. magestade el imperador por la secretaría de estado de los 
negocios de hacienda, participar á la j  anta del banco del Brasil en res
puesta á su oficio de 24 de marzo pFoxímo pasado que. Ha por bien, que 
la misma junta pague no solo las libranzas jiradas por el Barón de la La- 
guna, ó por él refrendadas, contándose su vencimiento desde el día de su 
presentación, como también las del vicealmirante Rodrigo José Ferreíra 
Lobo pos asilo exije el crédito del tesoro público, y la buena fé requerida 
y siempre necesaria en semejantes transaciones. Pasó diez de abril 1823.

de mayo 1823. G. G. de Meló.
Señor Gonzalo Gómez de Meló. Rio de J  aneiro 12 de abril 1823*

Firmado*-------- Martin Francisco Riheiro de Andrade,


